
ACUERDO CTF-16551-2/ 001/ 20U 

ACUERDO DEL COMITÉ TÉCNICO DEL FIDECOMISO P ÚBLICO, NO 
PARAESTATAL, REVOCABLE E IRREVERSIBLE NÚM. 16551-2, POR EL QUE 
SE AUTORIZA LA EROGACIÓN CON CARGO AL PATRIMONIO 
FIDEICOMITIDO PARA EL PAGO DEL ESTUDIO DEL MERCADO 
REALIZADO POR LA FTRMAJMBS & SOUZA CONSULTORES, S.A. DE C.V. 

CONS I DERANDO 

1. El dieóocho de diciembre de dos mil nueve, el Consejo General del Insrituto Electoral 
del Distrito Federal (lEDF) medianre Acuerdo identificado con la clave: .t\CU·959·09, 
aprobó la conscimción de un Fideicomiso Pübltco, No P araCS(ílt:l.! , Revocable. e 
Irrenrsiblc, con el objero de favorecer la inco rporación y el desarrollo de instrumen tos 
r.ecnológicos en la orgílnización de procesos electorales)' de participación ciudadana. 

2. Con fecha veintinueve de enero de dos mil di ez, cl lEDF y el Banco Nacional de 1\·lexlco, 
Sociedad Anónima, Integrante del Grupo Financiero Banamex, celebraron el Contrato de 
Fideicomiso Público, No Paraestatal. Revocab le e Irreversible. el cual quedó identificado 
con el número 16551-2 (ConUato). 

3_ Fon el Contrato, específicamente en la C1áusu1:t Sexta denominada: 'DEL COAlrfÉ 
TECNICO ': se establece '1uc para el cumplimienro de sus fin es el fideicomiso contará 
con un Comité Técnico. 

4. En tárninos de lo seilalado en la Clftusula Séptima del Contrato , en sesión de fecha once 
de marzo de dos mil diez, se instaló el Comi[e: T éCniCO del FiJeicomiso Público. No 
ParaCSGllal, Revocable e Irreversib le Número 1655 1-2, '1uedando integrado como sigue: 

Pres idente: La persona que ocupe el cargo de SecreTario Ejecutivo dd 
IED!'. 

Secretario: 

Vocales: 

Invitados 

La persona quc ocupe el cargo de Secretario l\dmin islrativo 
dcl IEDF. 
Q uien ocupe el cargo de Director Ejecuti\"o de 
Organización y Geografía Electoral del IED P; 
Quien ocupe el cargo de Ti tular de la Unidad Técnica de 
Sen'icios lnformáticos de cl IEDF; 
Quien ocupe el c:ltgo de Direcror de Materiales y Sen 'jcios 
Generalcs del I EDr, y 
Quien ocupe el cargo de DIrector de Finanzas y 
Contabilidad dcllEDF. 

Permanentes: Quien ocupe el c¡¡rgo de Contralor General de.! IEO F; 
Quien ocupe el cargo de TilUlar de la Unidad T écflIca de 
.:\suntos Jurídicos del I EOF; 
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Un rep resentante de b Oficin:¡ de la Presidencia del 
Consejo General ¡EDF. y 
Un representante de la Fiduciaria. 

5. En la Cláusula Quinta, "Fin del Fideicomiso ", el referido Contrato establece b confonnación 
de un fondo financiero que permit.1 a "EL IEDF", la incorpo ración y el desarrollo de 
instrumentos tecnológicos para la organización de procesos electorales y de participación 
ciudadana en el Distrilo Federal, conforme II b s normas internas de "EL IEDF", b s 
estipulacio nes de este instrumento, y prc,-ias instrucciones escritas del Comité Técnico a 
''La rrdlllian"(I". 

y en el inciso e), de la misma Cláusula Quima, sci'iala: Dl (lNifor1lJidad tOn las inslmráonrs 
um"/as del CO/lJilé Tém;co J' el procedimiento qm tI/ tfl(/O sr rSlab!tzl'tl en l¡Js Reglas de Opemtióll, 
mIngar por mUlta ya nomb17 de 'E l JEDP'~ IlIs m!JJidadrs rconómims (1 las /Nrsonos qur d propio 
Comité deJerminr, rerabando el rrcibo mós amplio J ifiraz tjm m dmdJO promúJ. LJ mtnga dr reCllrsos 
COII cargo al Pideicomlso se "alizará media!/te cbequr dr ttfja o Jrmuftmuia eltrlT'Óllira (/ las mmtai qUt 
indique el Comité TiCllico. Si se Jra!a de tmflgermc1a d romprobaJ!!r dr la misma bará ItU m:u tld 
nabo a que se rtfit17 la C fámula QllillkI. 

6. El a rtículo 21 d e las Reglas de Operación para el estricto cumpltmiento del fin del 
Fideicomiso Públ ico, No Paraestaml, Rc\'ocable e Irreversible número '16551 ~2, señala 
(!llC toda erogación con cargo al pat.rimonio fidcicomitido y relariva a la implementación 
de instrumentos tecnológicos se efectuará en términos de Jos Lineamientos en Materia de 
i-\dq llisiciones, Arrendamientos y Servicios dd IED F (LineamientOs). 

7. Para realizar dichas erogaciones el articulo 2~ de las mismas Reglas de Operación indica 
que el Timiar del área requirente, deberá presentar al Comüé para su e\'cntual ap robación 
la documentación soporte, la cual de manera c,n unciativa debeci contener: 

8. 

1. Copia del Proyecto del ContratO a celebra r, o en su caso del contrato ftrmado, 
res ultado de I:'t aplicación de la normaovidad interna y los procedimien tos 
adminis trati \'o ~ d c.l IEDF; 

11. N ombre de la persona a la que la Fiduciaria deberá expedi r los pagos med.iante 
cheque o transfcrcn cía electrónica, por conceptO de la adquisición o sen'icio; 

11 1. 

TV. 

Desglose de los momos totalc!' a fi n de que se expidan los cheques o las 
transferen cias electrónicas, r 

Cualquier información adicional que el Comité considere necesario. 

El articulo 59. fracciones 11, lU, V y .1 X del Reglamento Interior del InstitutO E lectoral del 
Distrito Federal scilala como atribuciones de la Unidad Técnica de Servicios Informáticos 
(UTSI) elaborar }' proponer los lineamientos tccnicos para la ad'luisición de equipo de 
cómputo r comunicacio nes. asi como atender los sen 1cios que en ma teria de infonmitica. 
cómputo }' telecomunicaciones se requieran para las :lcti \·id:ldes o rdinarias y p:lra los 
procesos de participación ciudadana. 
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9. En la sesión ordinaria celebrada el diecinueve de octubre de dos mil diez, el Consejo 
General del InstitutO aprobó el Acuerdo ACU-34- 1O, que establece que los uwlares de la 
Sccrclaría Ejecutiva, Secretaria Administrativa, Dirección Ejecutiva de Organización y 
Ge0f,rrafía Electo ral y UTSI, para que de manera conjunta, en sus respectivos ámbitos de 
competencia, realicen las acciones tendenres a la adquisición de urn3. S electrónicas. para 
ciar continuidad a la implcmcnmción gradual de es ros instrumemos tecnológicos en los 
procesos e1ecrorales y de participación ciudadana. de acuerdo a la normativ idad, como 
una nuc\"a fase del Proyecto "Urna Electrónica". 

10. En el Anexo 3 del Acuerdo ACU-33- 1O del Consejo General del ¡EDF, se dcebra 
concluida la primera fase del proyeclO "Urna Electrónica" donde se describen las 
caraneristicas funcionales mínimas que deberán cumplir las empresas para la fabricación 
de los equipos. 

11. EI.Anexo 5 del .Acuerdo ACU-33-1O del Consejo General del lnstiruto también contiene 
los anteceden tes del equipo; su operación antes, durante y después de la jornada elccroral; 
sus aportaciones; dibujos )' descripción; el modelo dc rderencia rcgislrado anre el 
Instiulto ~rexicano de la P ropiedad Industrial, con número de patente 275665, lo que se 
indica únicamenre a manera enunciativa sobre su funcionalidad, ya que el diseño será a 
propuesta de los fabricantes. 

12. EllEDF requiere tener las umas electrónica::; a más tardar el dieciocho de noviembre dd 
año dos mil once siendo necesaria la adquisición de estos instrumentos para su 
implememación en el Pnxt:su Electoral Local OeclinaDo 2011 -2012; para dIo se reclwt:rc 
contar con un estudio de mercado sobre los proveedores, fabricalHt:s y disu:ibuidores a 
ni\·cl nacional e internacional, que señale e I cosro estimado del proyccro, tiempo de 
enlrcga y d¡,'e rsa info rmación en mareria de hardware, sojiworr. plazos y cosros de 
producción así como garanúas de los equipos. 

13. El área encargada de adquisiciones del IEDr, con base cn el Cronograma de Actividades 
del GlUpO de Seguimiento a las .t\cciones para la Adquisición de Urnas Electrónicas 
(Gmpo de S1:h,uimicnto), solicuó di\'crsas cotizac.iones a despachos especialistas con el fin 
de conocer el COSIO del esrudio de mercado para identificar provcl'dores, fabric;1mes }' 
distribuidores a nivel nacional e inte.rnacional de urnas electrónicas. 

I~ . Oc acuerdo con 10 amerior, el quince de diciembre de dos mil diez se Uc'-ó a cabo el 
concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores IEDF-INV-39/ 10, 
el cual se declaró desierto. Posteriormente. el veintidós de diciembre de dos mil diez se 
reali zó un nuevo concurso lEDF-INV-..J2/1O en el cual por reunir los ret¡uisitos legales, 
administrativos, financiero s, récnicos y presentar la ofena más b:lja, se adjudlCó el 
comrato al despacho Jl\{BS & SOUZA Consultores S.A de C.V., formalizándose a traves 
de la fim1a del contratO correspondiente el treinta de diCIembre de dos mil diez. 

15. En cumplimientO a lo pactado en el Contraro No. C.P.l1\.TV.·122- IO, de acuerdo con la 
Cláusula Primera. párrafo rercero , el proveedor entregó el \'eintiocho de enero de dos mil 
once mediamc "-'\ cla de Entrega Recepción" el Estudio Jc Mercado. Ad emás, 
proporcionó la faculta número 1335 ~I I ;Írc..:a rcquircllle que ampara las siguientes 
cantidadcs: de S270,OOO.00 (Doscientos set('ma mil pesos 00/ 100 ,\ l. N.), más S~3,200.00 
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(Cuarenta y ucs mil doscientos pesos 00/ 100 i\tN.) por concepto del .I mpuesto al Valor 
Agregado. haciendo un rotal de la factu!3 de $313,200.00 (Trescientos trece mil 
doscientos pesos 00/100 l\ I.N.). 

16. Con Oficio IEDF/ D¡\CPySj 0210/ 11 de fecha dieciocho de febrero de dos mil once la 
Dirección de Adquisiciones. Control Patrimonial }' Servicios, da cucma de la entera 
satisfacción de los trabajos presentados por el Despacho ./MES & SOUZr\ Consultores, 
S .. ·I. de c.v., J' con el Oficio lEDF/ UTSI/ 154/ 2011 de la misma recha la Unidad 
Técnic'l de Senricios Infonnáticos, seilab <¡uc los trabajos presentados por el despacho, 
cumplen con lo csmblcc,ido con el Contrato de méritO. 

17. Con Oticio DACPyS/0220/20 11 de fccha vcimiutlo de febrero de dos mil once, la 
Encargada del D esp:lcho de la Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y 
Servicios, presenró ame este Comiré Técnico la solicitud de pago al proveedor con cargo 
al paromo tllo del Fideicomiso como sigue: 

Instrumenlo Beneficiario Facru.ra Concepto Impone 
Trans ferenCIa 
Elecu ólUca Estudio de t-.lercado p::¡ra 

$270,000.00 
Scotiabank JMBS & Identific::¡r Proveedores, 

(Doscientos Cuenta SOUZA 1335 Fabncan(es )' 
00102028085. Cons uho re!i, OisLObuidores , niyel 

sc[cma mil pesos 

CLASE S.A. d e C.V Nlc¡on~ de l!enas 
00/ 100 M.N.) 

04418000 10202808 Electrónicas. 
53 

$43,200.00 
(Cuarenta )' tres 

¡VA mu doscientos 
pesos 00/ 100 
M.N.) 
$313,200.00 

Total (T rcsclentos trC(:e 
nuJ dO~Clentos 

pesos 00/ 100 
M.N.) 

Por lo anlerior. y con fundamen to en el arócu!o 80 de la Ley de lnstitucioncs de Crédito, en el 
Acuerdo del Consejo General del InstitutO E lectoral del Distrito Federal, identificado con la 
clave i\C U-959·09, de fecha diecioc11o de diciembre de dos mil nueve; en las Cláusulas Novena, 
inciso b), y Décima Segunda del Contrato, así como en los artículos 6, fracción 111,21 Y 22 de las 
Reglas de Operación paca el Estricto CumplillllCtUO del Fin del Fideicomiso Público. No I 
P:uacstara}, Revocable e lrreversible número 1655 1-2 y el Acuerdo identificado con la clave \ 
ACU-Ol - I l, Clnltido po r el Consejo General del IEDF en sesión pública extraordinaria celebrada 
el día catorce de enero de dos mil once, el Comité Técnico emite el siguiente: 
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AC UE RDO 

PRlME RO. Se autori za la erogación pa ra el pago al Despacho J MBS & SO UZA ConsultOres, 
S.A. de C. V. por la cantidad de 5270,000.00 (Doscientos seten ta mil pesos 00/ 100 M.N.), más 
S43,200.00 (Cuarenta y tres mil doscientos pesos 00/ 100 J\ I. N.) po r concepto del Impuesto al 
Valor Agregado, con ca rgo al patrimonio del Fidcicomiw de con formiebd con lo señalado en el 
Considerando J 7 del presente Acuerdo. 

SEGUN DO. Se ordena a la Secretaria del Comité Técnico glfC las insuucciones a la Fiduciana 
para que di sponga del patrimonio fidcicomi tido y realice el pago de con formidad con lo scii.a1ado 
en el pun to P RJ~'[ERO del presente Acuerdo . 

TERCERO. El presente ,Acue rdo entrará en vigor al momento de su ap robación. 

CUARTO. Publiquesc el p rCSL'1UC Acuerdo en los estrados de las o fianas centrales)' en la 
pagina de Internet del Insotuto Electo ral del Dislrüo Fede ral para su di fusión. 

Así lo aprobaron por un animidad de votos el Presidente, la Secre taria, los Vocales 
imegrames del Comil é Técnico del Fideico miso Público, No Paraestatal, Re \'ocable e 
Irreversible Núm. 16551-2, en la Primera Sesión Extrao rdinari a celebrada el primero de 
marzo de dos mil once, finna ndo al calce el Pres idente y la Secretaria d e l Comité 
Técnico, con fundamento en los art ículos 6, fracción 111, y XlII , 7, 8, fracción VII , y 9, 
fracción V, d e las Reglas de Operación para e l Estric to Cumpl.imien to d el Fin dd 
Fideicomiso Público, No Paraes tatal, Revocabl e e Irreversib le número 16551-2 y e l 
Acuerdo identificad o con la clave ACU-Ol-ll , emitido por el Consejo General del I E DF 
en sesión publ ica extraordinaria elebrada el día catorce de enero de dos m il once. D oy 
fe. 

EL PR ESIDEN E .LA SECRETAR IA 

/ r---- ~ J L c... ~ -----.. ,,--' 

Lic. Bem Lic. Diana Talavera Flores 

LOS VOCALE S 

Lic. Delia Guadalupe del Toro Lópcz Mtro. J aime Alfredo Gonzálcz Amaro 

c.P. María I sabel W'clsh Nanrácz 
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